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con macho qusto ) 

  

Cuenca, 26 de julio de 2017 

Ingernero 

MARCELO PALACIOS BERMEO 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 
Me es grato comunicarle que, de conformidad con lo resuelto en la Junta General 
Extraordinaria de socios de la compañía CORPORPUNT CÍA. LTDA., celebrada el día 
veinte y ocho de marzo de dos mil diecisiete, usted ha sido designado para el período 
estatutario de 2 (dos) años, como GERENTE GENERAL de la misma, correspondiéndole 

como tal, representar Legal, Judicial y extrajudicialmente, a más de adquirir todas las 
atribuciones y obligaciones que los estatutos sociales determinan para esta función. 

Corporpunt Cía. Ltda., se constituyó mediante escritura pública autorizada por la Notaria 
Décimo Primera del cantón Cuenca, Dra. Liliana Montesinos Muñoz, el 21 de mayo de 

2007, fue aprobada por la Intendencia de Compañías con sede en el mismo cantón, 

mediante resolución No 07.C.DIC.307, del 20 de junio del mismo año e inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo cantón, bajo el número 280, el 26 de junio de 2007. 

Ps 

Asmal Gduamán 

  

   

  

Aceptación: en esta fecha ACEPTO desempeñar la función de GERENTE GENERAL 
de la compañía “CORPORPUNT CIA. LTDA.” 

Cuenca, 26 de julio de 2017 

      

   ulÓs Bermeo Ing. 

Cl: 0102257 

  

Dirección: Av de las Américas y Mariscal Lamar esquina Telefax: (593) 07 2 850-397/ 400 e-mail: infofMpuntocorp.ec 
Cuenca - Ecuador
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TRÁMITE NÚMERO: 9300 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTOS 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 7373 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 31/07/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 1732 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOSDEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CORPORPUNT CIA. LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | PALACIOS BERMEO MARCELO 

IDENTIFICACIÓN: 0102257359 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): DOS AÑOS     
  

2. DATOSADICIONALES: 

NO APLICA 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSERIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
1 

    
  

FECHA DE EMISIÓN: CUENGÁ, A 31 DÍA(S) DEL MES DE JULIO DE 2017 

  

MARIA FERNANBA ASTUDILLO PESANTEZ 

REGISTRADO ERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV. PAUCARBAMBA Y GIRASOL 

  

Página 1 de 1 

No 02793/4


